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VISTO:
El pedido de Adscripc ión solicitada por el Ing. lgnacio Barrientos. a la cátedra de

"Plantas Vasculares" de la Carrera Ingenieria en Recursos Naturales y Medio Ambiente de la Sede

Regional Orán en Transición a Facultad de la Universidad NacionaI de Salta

Que, Dirección Adminisrativa Acadérllica. informa que corresponde designar la Comisión

de Adscripción para aconsej ar la solicitud de adscripción del lng. lgnacio Barrientos, a la cátedra de

"Plantas Vasculares" de la Canera Ingenieria en Recursos Naturales y Medio Ambiente de la Sede

Regional Orán en Transición a Facultad'

Que,elConsejoAsesordelaSecleRegionaloránenTransiciónaFacultaddela
universidad Nacional de salta, en Reunión Extraordinaria N' l3l2023, aprueba por Unanimidad, el

despacho de la comisión de Docencia, aprobando el Plan de Trabajo presentado por el ln8. Ignacio

Banientos y la Comisión de Adscripción piopuesta por la Escuela de Cicncias Naturales: siendo necesario

la elabor¿ción del instrumento legal conespondienlc: Y

POR ELLO:

EL CONSEJO ASESOR DE LA SEDE REGIONAL ORÁN
EN TRANSICION A FACULTAD

DE LA LINIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
RESU E: LVE

(En uso de las atribuciones otorgadas por ResoluciÓn N' CS-25312023)

ARTICULO l": Aprobar el Plan de Trabajo presenta<lo por el lng. Ignacio Banientos, para la solicitud de

adscripción a la cáredra de 6Plántas Vsscülares" de Ia Carrcra lngeniería en Recursos Naturales y Medio

Ambiónte de la Sede Regional Orán en Transición a !'acultad, de la Universidad Nacional de Salta.

ARTICULO 2": Designar la Comisión de Adscripción para aconsejar la solicitud de adscripciÓn del lng.

lgnacio Barrientos, D.N.l. N" 34-640.074, a la cátedra de "Planlas Vasculares" de Ia Carrera Ingenieria

"-n 
R."urro, Naturales y Medio Ambiente de la Sede Regional Orán en Transición a Facultad, de la

Universidad Nacional de Salta, que estará integrada de la siguiente manera:

TITULARES
Dra. Mariela Fabbroni
Ing. Víctor Aquino
Ing. María Cecilia Nicolópulos
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CONSIDERANDO:
Que, dicha solicitud se encuadra en lo dispuesto por Resolución N' CD-NAT-28012010 -

Reglamento de AÁcripciones de Prufesionales s C¿Íedrus de lo.Facultod de Ciencias Nsturales.
" eu", la Escuela de 

-Ciencias 
Naturales de la Sede Regional Orán. eleva conformación de

la Comisión Asesoü cogespondiente, de acuerdo ¡l Articulo l" de la Resolución N" 280120 I0 del Consejo

Directivo de la Facultad de Ciencias Naturales.

ARTI
Sede,
Adscripción para su conocimiento y efectos.

hc

CULO 3': Cursar copia de la presente Resolución al Consejo Asesor, al lnteresado. Secretarla de

Dirección Administrativa Académica. Escuela de Ciencias Naturales, Miembros de la Comisión de
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ExPediente N' SO-1 9.483/2023.-
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